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S U M A R I O
PODER LEGISLATIVO

DECRETO a&mero 35.
PODER EJECUTIVO

GOBERNACION.—DispéDSMe & Diooisio Jirón 7 
Oregorfn Cárdenas la publicación de edictos— 
Dispénsase á Pedro Zaldírar 7 Marcela Sabillón 
la publicación de edictos—Dispénsase á  Santos 
CéiTltM 7 Celestina Moneada la publicación de 
edictos—Autorízase la cantidad de $30.00— 
Confírmase la reaolución dictada por el Go
bernador Político del departamento de Coma- 
jagua, en la solicitud que hacen varios vecinos 
de aquella ciudad — Autorízase el gasto de 
$ 18.50—Mándase pagar un real diario & cada 
uno de los reos que ae encuentren ó lleguen al 
presidio de Naranme.

RELACIONES EXTERIORES —AUTOGRAFAS 
—Admítese al Dr don José Leouard la renun
cia del cargo (le Arbitro pr(7pletario, por esta 
República, en el Tribunal que se constituyó en 
San José de Costa-Rica, el 15 de septiembre del 
afio anterior-Admítese al Dr. don José Leonard 
la renuncié de Cónsul General de esta República 
en Costa-Rica

HACIENDA Y CREDITO PCBLICO.—Se nombra 
al Liedo. don Francisco J .  Mejia Inspector Ge
neral de Hiicienda- Se admite la renuncia á don 
Leopoldo Lara y se ntjrabra á don Manuel Sevi
lla Herrera conserje de la Tesorería General—Se 
nombra á don Natividad Hernández Guarda- 
costa de Puerto 'lortés—Se nombra á don José 
María Herrera Contador de la Administración 
de Cortés—Se autoriza el gasto de $27.50—Se 
autoriza el gasto de $ 14.00—Se autoriza el gasto 
de $ 20.00—Se autoriza el gaste de $ 108..50.

AVISOS
RESUMEN de la Exportación habida en ia Repú

blica durante el ler. trimestre del afio econóisico 
de 1902 ó 1903.

PODER LEGISLATIVO
Decreto número 35

EL CONGRESO NACIONAL 
decreta:

Artículo l .° —Bl número 1.598 d eU  Tari» 
fa de Aduanan se leerú aaí:

Vela» eeteárican, medio kilo, O.lOcentaToa. 
Art. 2.*—Queda reformado en ena parta el 

decreto número 25 de 29 de majo anterior.
Dado en Tegucigalp». en el ^ ló n  de Se 

■iooeo, á loa cinco día» del mea de junio de
mil novecientoe tren.

SOTERO BaEAHOMA,
Prealdente.

IfaEJAHO Vis^vBz, heta SüÁMtt
Seenteito. Víennnwitarte.

Al Peder Ejeeativo.

PODER EJECUTIVO
GOBERNACION

Dispéntnae á Dionisio Jirón y Grcgwla Cárdenaa la 
pubUcadón de edictea

Tegucigalpa: 22 de jnnio de 1903.
El Preeidenta

ACUERDa:
Dispennar á Díoninio Jirón j  Qregorie 

Cárdenaa, vecinoa de Alianza, departamen
to de Valle, la publicación de edición pa« 
ra que contraigan matrimonio civil, previo 
el pago de la auma de diez peaoaen la Recep
toría de Rentan respectiva.—Üomnníqneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Ouiiérret.

Dispéonase á ^edro Zaldívsr y Marcela Sabillón la 
publicación de edictos

Tegucigalpa: 22 de junio de 1903.
£1 Presidente

acuerda:
Dispensar á Pedro Zaldívar j  Marcela Ss 

billón, vecinos de Goliniin, departamento de 
Santa Bárbara, la publicación de edictos pa 
ra que contraigan matrimonio civil, previo el 
pago de la suma de diez pesos en la Recepto 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Oenpacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Dlapénsane á Santos CerrltOS j  Celestina Moneada 
la publicación de edictos

Tegncigalpa: 22 de jnnio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Santos Cerritos v Celestina 

Moneada, vecinos ds San Jnsn de Floree j  
de Qüinope, lespectivamente, la publicación 
da edictos para que contraigan matrimonio 
civil, previo el pago de la auma de cinco pe
sos en la Tesorería General.—Comuniqnese.

Bonilla.
El Ssorstorio do Eatado en el Despecha de 

Gobenaoióa,
D. GutiérTm.

AutorízAM la cantidad de $ 90.00

Tegncigalpa: 22 de junio de 1903.
£1 Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la cantidad de $ 30.00, que se 
pagarán al mayor £ . A. Burke, valor de los 
útiles de escritorio que necesita en el eetudio
?|ue está haciendo, relativo á la contrata del 
errocarril y  arreglo de la Deuda Exterior. 

Este gasto deberá imputarse A la p^tida VI, 
capitulo XI, Ramo de Goberuación, en el 
Presnplieeto vigeute.—Comuniqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

Counrmase la rcsoinción dictada por el Gober
nador Político del departamento de Comayagua, 
en ia solicitud que hacen varios vednoa de aquella 
ciudad.

Tegncigalpa: 22 de junio de 1903.
Vista en consulta la resolución dictada por 

el Gobernador Político del departamento de 
Comayagua, en la solicitud presentada por 
algunos vecinos de aquella ciudad, coatrsida 
á p ^ ir  que quedaron inhabilitados para 
continuar desempeñando sus respectivos car
go», los señores Liodo. don Alberto Aguiluz, 
don Alfonso Bardales, Liedo. don Nicolás C. 
Carranza, Liedo. don Mariano Romero, don 
Carlos Bnstillo h., Br. don Pablo G. Basti
llo, don Ramón Ramírez y Liedo. don Fer
nando P. CeballoB, Alcalde, Regidores y 
Sindico, respectivamente, en virtud de que 
ellos obtuvieron alta y sirvieron come milita
res á la orden del Coronel Cernelio Corzan- 
tes;y

Considerando: que conforme al articulo 32, 
n.” 4.* de la Ley Municipal, no poeden ser 
municipalee loo militares en actusJ servicio.

Considerando: que la disposición citada es 
potestativa y que ee bailan comprobados sufi
cientemente los extremos que sirven de fon- 
demento á le solicitud enunciada, el Presi
dente

acuerda:
Confirmar en todas sus partes Is reaolucíóD 

de que se bs becbo mérito.—Comnníqnese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Oobemsoióo,

D . OutUrree,

Autorfiaae el gasto de $  19.90

Tsgnoigsipa: 28 do ju ie  4e 1908.
Si Prssidsnto
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V2C rtJi,i’ri'.',:r.A  i K »íuM>rKA

Al L’ KKliA ;
AntfTÍi^r I I g¡,fr, ,if. I  13 50  ̂q, - «c eiitr<>- 

kI ll •' liir .i. i ''lífri». rjp Policio, T» 
lor c!f II! » |í rii< Kh i'i- l;i I 1' • ► V ilp f ifn rlt* 
riip |.iqu(r:i< ,̂ fii Ihh que ioí t.iitiein!! ie aquel 
r,ueri«) i.| untarán Ihh Dnve iaiies que ocurran 
durante íijj- turnos ree|ieellíoB, y puedan liar 
cuei ta con ellas íij.ortunamente. Dicho gae 
to (leheiá iioiiuiiuse a la itartida XI, cnpi- 
tulo IV, Raiini de G'berni.üión, en el PreBU- 
puesto TijijeMte.—tViniiiniqueBe.

Bo n il l a .
Kl Secretario de Helado en el Despacho de 

Goberuacihn,
D. Outiérrez.

Mándase pagar uo real diarto á cada uno de los reos 
que se eocuentren ó llegiieo al presidio de Na- 
caome.

Tegncigalpa; 23 de junio de 1903.
El Presidente

acuerda:
Mandar pagar un real diario ácada nno de 

loe reos que se encuentren ó llegnen al presi
dio de Nacaome. Este gasto deberá impu
tarse á la partida VI, capitulo IX, Ramo de 
Gobernación, en el Presupuesto Gederal vi 
gente.—üomuníquese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
D. Gutiérrez.

RELACIONES EXTERIORES

AUTOGRAFAS

Palacio, 21 de junio de 1903. 
Sefior Ministro;

Por la carta autógrafa expedida el 0 del 
corriente mes, el Gobierno de V. E. tiene 
conocimiento de qne el General don Manuel 
Bonilla fué elevado á la Presidencia de esta 
República, por la volunt.sd popular manifes 
tada primero en los comicios, y después en 
la lucha que el pueblo terminó gloriosamen 
te el 13 de abril próximo pasado.

El proceso de esta revolución es bien cono 
cido de V. E., por lo cual omito relatarlo.

AI terminar la guerra, ein grandes sacri
ficios para el pais, el sefior Presidente llamó 
á los puestos públicos á los ciudadanos que, 
por sus luces, por su patriotismo y espíritu 
de justicia, fueran prenda de coacilisción y 
de concordia en el interior, y garantía de 
pas en el exterior.

La política interna vuelve á su normal ac
tividad; y descansando el Oobierou que pre 
side el sefior General Bonilla en el decidido 
apoyo de la opinión popular, se ha apresura 
do á levantar el Eetado de Sitio, por decreto 
de lá del corriente mee, cuyo inmediato 
efecto ha sido la libertad de todos los reos 
políticos, quedando solamente á disposicí(^ 
de loe Tribunales de Justicia, los procesados 
por delitos comunes, para que sean juzgados 
con la imparcialidad prescrita por las leyes.

Esta medida, liberal y magnánima, ha sido 
acogida con general aprobación. Los pus 
blos que lucharon por conservar el tesoro de 
BUS libertades; que aman la paz, á cuya som
bra se desarrolla el progreso por la virtnd 
fecunda del trabajo, no podían menos que 
aplaodir aquella disposición.

Penetrado mi Gobierno de Ja solidaridad 
de intereses que ligan á las Repúblicas de

1 Vntro-An,¿riea, y ístfibif-ci.io como punto 
eseni ial de su prugruma «'Imiiiistrativo, el 
mauteiier (.NIC |ns Gnbieu iis de las demás 
seccicTifs lit-l Itsino IrtS más f-ecuentes, fran- 
<:hs y i-f | liaies reU.’ic' eS, he debido CO 
muniear, ccmi-i in hHgri hoy, U noticia del 
rest«blecÍDnieiiti' del régimen contitucional 
en ef-te paie, que un du'lo será recibida con 
agrado por el Gobierno de V. E.

Al expresar los sentimientos fraternales 
del Gobieino de Honduras bacía el pueblo y 
Gobierno de V. E., me es satisfactorio suscri
birme, con protestas del más alto aprecio, 
de V. E. atento y S. S.

Mariano Vázquez.

Palacio de El Ejecutivo.—San Salvador: 
22 do junio de 1903.
Sefior Ministro de Relaciones Exteriores.

Tegncigalpa.
Tengo á honra acusar recibo del importan 

te telegrama de V. £ ., fecha de ayer, partí 
cipando á este Gobierno el pleno restableci
miento del orden constitucional en esa Re
pública, de una manera absoluta, no perma
neciendo en detención, sino los reos de del i 
toe comunes que son juzgados por los Tribu
nales ordinarios. £1 Salvador y su Qobier* 
no se congratulan de que el pueblo y Gobier
no de Honduras, después de su heroica lucha 
en defensa de sus instituciones, gocen hoy de 
un régimen absolutamente constitucional. 
Mi Gobierno, según constantemente lo ha 
demostrado, se esfuerza en estrechar sus rela
ciones con el de V. E., determinando asi 
una aproximación cada vez mayor en obse
quio de la tranquilidad y armonía do la Amé 
rica Central; y caminando con el de V. £ . 
en absoluto acuerdo por los principios en

3ue ambos se inspiran, espera ver á los
emás Gobiernos, en tiempo breve, secundar 

las patrióticas miras de los €os primeros. 
Séame permitido trasmitir á V. E. y su Go
bierno las más calurosas congratulaciones del 
Gobierno salvadoreño y ofrecerle las seguri
dades de mi distinguida consideración.

Manuel Y. Morales,

San José de Costa-Rica: 25 de junio de 1903. 
Sefior Ministro de Relaciones Exteriores.

Tegncigalpa.
He tenido la honra de recibir telegrama 

de V. £ ., fecha 21 del corriente, en el cual se 
sirve comunicar á este Gobierno que el de 
V. E., tenieudo firme y decidido apoyo en la 
opinión popular, ee ha apresurado á levantar 
el Estado de Sitio y restablecer el régimen 
constitucional. En contestación, me com 
plazco en felicitar cordialmente, en nombre 
de mi Gobierno, al que tan popularmeiite 
preside el General don Manuel Bonilla por 
las medidas decretadas, pues ellas retelan la 
paz y tranquilidad de que boy disfruta esa 
República amiga y hermana, por cuya pros 
peridad hago votos sinceros.

Soy de V., B. con las más altas considera 
cienes, atento y S. S.

X. Pacheco.

Guatemala: 26 de junio de 1903.—Sefior 
Ministro de Rslaciones Exteriores.

Tegucigalpa.
Enterado de su importante despacho de 

21 del corriente, del que ae impuso con agra
do mi Gobierno, tengo el honor de felicitar 
al de V. £. por el restablecimiento del ré 
gimen oonstitocional en ese país hermano, 
haciendo votoa porque, al amparo de la mis

completa tra: quilidad, pueda iltrdicar SOt 
c-riergia» al desarrollo Je bu prr.ffreso. Mi 
Gobierno aplaude la conducta observada pdT 
el que dignariicnl*- [.resiíle el Exmo. Genem) 
Bonilla con Iob reo-' poihicíiiij y dudo qM 
ella contribuirá ni bienestar de esa Kepú- 
blica.

Reitero á V. E. el teetimouio de mi mia 
alta consideración.

Juan Harrias M,

Palacio, Managua 2C de junio de 1903.
Sefior Mariano Vásquez.

Tegucigalpa.
Con verdadero agrado correspondo al aten

to telegrama de V. £ ., en el que se digna 
manifestarme que, por el autógrafo del 9 del 
corriente mee, mi Gobierno tieoe conoci
miento de qne el General Bonilla fué elevada 
á la Presidencia de Honduras por la volun
tad popular, manifestada primero en loe co
micios, y después en la lucha que terminó 
gloriosamente: que el proceso de esa revolu
ción es bien conocido, por lo cual omite re
latarlo: que á su terminación, el sefior Pre
sidente llamó á los puestos públicos á loe 
ciudadanos que, por sus luces, patriotismo J  
espíritu de justicia fueran prenda de conci
liación y concordia en el interior, y garantía 
de paz en el exterior, que restablecida 
la normalidad política y descansando el Go
bierno en el decidido apoyo de la opinión 
pública, se apresuró á levantar el Esta
do de Sitio, por decreto de 18 del corriente, 
cuyo inmediato efecto fué la libertad de 
todos los reos políticos, quedando á dispo
sición de los Tribunales de Justicia, loa 
procesados por delitos comunes, para qne 
sean juzgados con la imparcialidad piéi- 
crita por la ley: que tal medida ha sido 
acogida con general aprobación: que los pne- 
blos que lacharon por sus libertades amas la 
paz, y no pueden menos que aplaudir la dia-

f)08ición de su Gobierno, y que penetrado da
a solidaridad entre las Repnblicas de Centro 

América, comunica la noticia del restablecí- 
miento del régimen constitucional de ets 
pais.

Mi Gobierno, con verdadera complaceooia, 
hace presente el testimonio de su congrato- 
lacióii porque los circunstancias y la índole 
de loa partidoH políticos en esa República 
hermana hayan permitido á su Gobierno le
vantar el Estado de Sitio y restablecer el ré
gimen constitucional, acordando una amplía 
amuiatia.

Haciendo votoa por la paz y [irosperidad 
de ese hermano pueblo hondureno y de tn 
Gobierno, me ee grato reiterar á V'. E. el 
homenaje de mi distinguida consideración.

A'. A. Román y Reyee.

Admítese al Doctor don José Leonard la renuocit 
del cargo de Arbitro propietario, por esta Re|^- 
bliea. en el Tribunal que se constituyó en SanJo
sé de Costa-Rica, el 13 de septiembre del sin 
anterior.

Tegucigalpa; 26 de junio dé 1903.
El Presidente

ACUERDA :
Admitir al Doctor don José Leonard it 

renuncia del cargo de Arbitro propietaris^ 
por esta República, en el Tribunal que M 
constituyó eu San José de Costa-Rica, el I t  
de septiembre del afio anterior, dándola h t 
gracias por los servicios que ha prestado aa 
el desempeño de sus funciones.—Comnaf- 
queee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciooee Exteriores,
JIfariano Yásguet.
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CENTRO-AMBRIGA « 7

A d n itese  al í)r <1 n J '.sé  lArfOHv] ’a renuncia ile
Cónsul Gener'i' '1h e'-tn Rep’.lh¡ir-,t t-n f '»‘*ta-Bica

Tegucignl (1 8 : 26 iI p jn iiin  de 1903.
El Prei-ider te

acTErda:
i . “—Admitir a! Dr. don Jnf¿- Leonnrd 1a 

rannocia del •■nruo <le ('nuanl trener»! de es
te Rspábiica en Coeta-(tica, que le fué oon- 
lérido por aonerdo de 22 de agosto del aDo 
anterior; y

8.*—Mandar cancelar la P a te n te  que ae 
extondid al seDor I^eonard, j  darle  las gra* 
oiae por los eervicioa que ha p restado  al país 
•n.el deeempeOo de sus funcionei..— ComuDÍ- 
-qnese.

B0 X11.LA.
El Secretario de E-ttado en e) Despacho de 

Relaciones Exteriores,
Mariunn Vih^uez.

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO

Renombra al Llcdo. don Francisco J  Mejía Inspec
tor General de Hacienda

Tegucigalpa: 17 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

acderda;
1. *—Nombrar al Licdo. don Francisco J.

Uejia para Inspector Qeneral de Hacienda, 
«on el sueldo de ley.

2. *—Asignarle la suma de f  50.00 meu- 
anales para gastos de traslación, durante per
manezca en la Costa Norte de Honduras 
ejerciendo las funciones anexas á su cargo, 
debiendo pagársele los t  100.00 en el caso de 
qne, según las instrucciones que se le comu- 
niqnen, tenga que trasladarse á otro punto 
de) resto del país.—Comuniquese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medah

8e admite la renuncia á don Leopoldo Lara y ae 
nombra á don Manuel Sevilla Herrera conserje de 
la Tesorería General.

Tegucigalpa: 16 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda: ^
Admitir la renuncia del empleo de conserje 

de la Tesorería General que presenta el seflor 
Leopoldo Lara; y nombrar, para sustituirlo, á 
don Manuel Sevilla Herrera, con el sueldo de 
ley. —Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino \íedal.

-Se nombra a don Natividad Hernández Ouardacosla 
de P u e ^  Cortés

Tegucigalpa: 13 de junio de 1903.
£1 Presidente de la República 

a c l e b d a :
Nombrar para Quardscosta en Puerto Cor

tés. con el sueldo de ley, á don Natividad 
Hernández, en reposición de don Crescencio 
Torres, á quien se dan las gracias.—Comuní- 
qneee.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Deepncho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Se nombra á don .José María Herrera Conta<ior de la
AdmioblratiÓD de Cortés

Tegncigalpa: 11 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

accebda:
Nombrar á don José María Herrera para 

Contador de la Administración de Rentas de 
Cortés, en sostitución de don Joeé María 
Aguiluz, quien no aceptó el empleo. £1 
seOor Herrera gozará del sueldo de ley, y 
rendirá la fianza correspondiente antes de 
tomar poseeión.—Comuníqueae.

Bon illa .
El Secretario de Estado en el Dea pacho de

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

Se autoriza el gasto de |  27.50

Tegucigalpa: 12 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar el gasto de I  27.50, que el Teso

rero General invertirá asi: nna docena de 
cajitas lacre, $ 21.00; valor de dos latitas es
malte para pintar las cajas de hierro, I  3.00; 
valor de un libro en Manco, $ 3.50. Este 
gasto se imputará á la partida V il, capítulo 
IX, Ramo de Hacienda.—Comuniqúese.

Bonilla..
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Haciepda y Crédito Público,
Saturnino Mcdal.

Se autoriza el gasto de $ 14.00

Tegucigalpa: 22 de junio de 190S.
£1 Preaidente de la República

acuerda;
Autorizar el gasto de 1 14.00, que se inver

tirán en el pago de varias refacciones que se 
han hecho al edificio que ocupan la Dirección 
General de Rentas y Tesorería General, El 
gasto se imputará á la partida VI, capitulo 
ÍX, Ramo de Hacienda, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Medal.

Se autoriza el gasto de |  20.00

Tegucigalpa: 23 de junio de 1903.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar el gasto de $ 20.00, que el Ad

ministrador de Rentas de Yoro invertirá en 
la compra de cuatro libros que se necesitan 
para el servicio de su oficina y de las Recep
torías de Rentas ds aquel departamento. 
Esta erogación se imputará á la partida 1, 
capitulo IX, Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos.—Comuniqúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal,

B« sulortcs el gasto de 1 106.50

Tegucigalpa: 18 de junio de 1903. 
El Premdeate de la República

a c u e r d a :

Autorizar los gastos siguientes, que se pa
garán por medio de la Aduana de Amapala: 
t  10.00, valor de na sello para la misma ofi
cina; y 4 98.50, ralor á que ascendió lo eroga
do en la reparación de la casa nacional que 
ocupa aqnel Administrador. El gasto se im
putará á la partida VI, capitulo IX, Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto.—Comuni
qúese.

Bonilla .
El Secretario de Estado en el Despacho do 

Hacienda y Crédito Público,
Saturnino Modal.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, ha
ce saber: que con fecha seis del mes en curso 
el seSoi E. A. Lever ha solicitado del Poder 
Ejecutivo, la concesión siguiente; “ El snt> 
crito, E. A. Lever, mayor de edad y actnal- 
mente residente en esta capital, en represen
tación de Carlos F. Depue, de Mauston, 
Wisconsin, EE. UU., solicita:

}.°—El Gobierno de Honduras concede al 
sefior Charles F. Depue privilegio ezclusivo 
por el término de diez alios para excoger j  
explotar en tierras de dominio nacional, en 
la Mosquitia y departamento de Colón, lotes 
6 porciones de terreno, cubiertas de pino ds 
construcción, previo el pago de tres pesos 
moneda de plata de curso legal en el pais, 
por hectárea cuadrada. Las hectáreas esco
gidas se demarcarán por medio de un Inge
niero, determinándolas en acuerdo del Minis
terio de Fomento, el cual servirá al concesio
nario de titulo para la explotación.

2. "—El concesionario pagará, además de los-
trea pesos de que habla el articulo anterior, 
los derechos fiscales establecidos 6 que esta
blezcan para la exportación de sus productos.

3. ”—El concesionario tendrá derecho:
o) De establecer molinos, de construir fá

bricas de manufacturas, pueblos y ciudades, 
muelles y diques, ferrocarriles, senderos y 
caminos, bodegas y otras construcciones de 
utilidad para la empresa; de mejorar los 
puertos, y en general, de practicar todas las 
medidas necesarias al buen despacho de su 
industria comercial; entendiéndose que para 
la fundación de eatableci míen toa de carácter 
permanente que puedan subsistir después de 
expirada la contrata, necesitará autorización 
especial del Gobierno y la compra de los te
rrenos que ocupe.

ó) De navegar las corrientes y aguas públi
cas comprendidas en las tierras aprovechadas 
por el mismo ó limítrofes á ellas.

c) A importar, libre de impuestos fiscales y
municipales, toda la maquinaria, abaateoi- 
mientos, provisiones de boca, efectos y ropa 
hecha y utensilios para su uso personal ó al 
da sus empleados, operarios, asignatarios; y

d) De que se le concederán gratuitamente
mil hectáreas cuadradas de pino de construo- 
ción, por cada milla inglesa de camino da 
hierro principal, construido por él ó sus asig
natarios y puesto al servicio público.

4 .°—El eehor Depue pagará al Gobierno 
d«» Honduras la suma de t  2u.000.00 en mo
neda de plata corriente en el pais, en el tér
mino de seis meses, á contar de la fecha de la 
aprobación de esta contrata. Dicha canti
dad se abonará al pago de loa derechas á qua 
se refieren loa artícnloa 1 ° y 2.®

5.®—El pago referido deberá haoerae en la 
Teaorería General de la República, de nna 
sola vez, y mientras no se verifique, el oonot-
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■ionario no tendrá derecho alguno de loa qne 
aquí Be eetipnlan.

6. *—Loe trabajos del conceaionario empe
larán con actiridad en el primer afio, del pe
riodo de la conceeido. En eaeo de falta á 
eata condición, ee considerará rescindida de 
hecho la presepte contrata, sin necesidad de 
declaración alguna, j  la cantidad depositada 
quedará á beneficio del Fisco, sin qne por 
ello pneda hacerse reclamación de ningana 
especie. Eceptáaae el caso fortuito 6 fnerza 
mayor legalmente comprobados.

7. *—Cuando ocurriere desacnerdo entre el
Gobierno y el concesionario por falta de 
cumplimiento en sus obligaciones, se somete* 
rá el asunto á la desición de un arbitramento

-compuesto de dos arbítradores, nombrados 
uno por cada parte, con facultades de nom
brar un tercero en caso de discordia entre 
elloe. Los arbitradores deberán reunirse pre
cisamente en esta capital y  pronunciarán su 
fallo en el menor término posible. El laudo 
asi emitido será obligatorio y definitiro para 
las partee, sin que respecto á él quepa recurso 
de apelación ante autoridad alguna; y sin 
qne pueda tener lugar por ningún motivo, 
la intervención diplomática.

8. ‘—El sefior Depue queda obligado á 
mantener, dorante el tiempo de esta contra-

’ ta, un representante en esta capital; y la fal
ta de esta estipulación por parte de Depue, 
traerá consigo la rescisión de hecho de todo 
lo convenido.

9. °—Los empleados y trabajadores hondo 
refioB, al servicio de la empresa, estarán exen
tos del servicio militar, durante el tiempo 
qne permanezcan ocupados en ella; y  en el 
caso que el Gobierno juzgue necesario doc
trinarlos y disciplinarlos como milicianos, 
designará la persona que deba hacerlo para 
cada campamento, y el concesionario pagará, 
á dicha persona ó personas, veinticinco pesos 
mensuales y les suministrará gratuitamente 
los alimentos. Sin embargo, cuando fuere 
absolutamente necesario ocupar dichos traba
jadores y empleados fuera de los campamen
tos referidos, estarán exentos de los ejercicios 
por el tiempo que dure la ocupación en esa 
forma.

10. —Es convenido que el concesionario 
podrá descombrar, limpiar y usar los terrenos 
nacionales gratuitamente, ya para sembrar 
granos y legumbres ó ya para formar potre
ros para el servicio de la empresa.

11. —Siempre que el concesionario tenga
Sie importar aiücutos de los que comprende

inciso c del articulo 3.^ de este contrato, 
dará aviso previo al Ministerio de Fomeuto, 
y  el registro de los útiles se verificará con 
vista de la factura respectiva que deberá pre
sentar el sefior Depue al Agente Fiscal que 
oorresponde en el puerto por donde haya de 
hacerse la introducción.

12.—La presente concesión ss extiende 
«ín perjuicio de tercero, ó de derechos legal 
mente adquiridos con anterioridad.

13.—El sefior Depue podrá transferir en 
todo 6 en parte esta concesión, con conocí 
miento del Poder Ejecutivo, á las personas ó 
aaooiaciones naturales ó extranjeras que le 
oonviniere, quedándole prohibido, ónieamen- 
te, hacerlo con Gobiernos ó corporaciones ex
tranjeras de derecho público.

14.—La presente concesión podrá renovar' 
ae en la misma forma y con las mismas con
diciones, de común acuerdo entre las partes. 
—Tegncigalpa: (! de juuio de 1903.—£. A. 
Lever.

Lo que ae pone en conocimiento del públi
co para los efectos legales.

Tegnciplpa: 27 de junio da 1903.
Alb£bto MsicaBBgo.

RESUMEN de la Exportación batida en la República durante el ler. tru 
mestre del año económico de ¡902 á ¡90}

POR PHODUCCTOS EXPORTADOS I'

rBOOOCTM “ *»” *«»*
B ro tt  ............
Oro en polvo __On> )r p isto  ..  ..
Floto en borroo 

— acuAodo .

pmoDOCTM ramrráiM»
Bonanoo.............. .
CofS........................
Coobo .................
C aaelo...............
Coooo .....................
Hule .....................
UaOBOo ..............
Modero de moro
Noronjoo.............
PUtonoo .............
P iS ao ...................
Zerznporríllo . .

Untdod

Ubroo

CnnUdod

Rocimoe
Librea

Pieo
Libros

lib ro s
Colas

Tonelodsa

aas UM

S6

Libros

poooccToo ÁinmÁiM»
Ouoroode reo.. 
Oonedo vacuno. 

— n)u lar..

O oiT u de cuero
Monteen.................
■ oo teau lU s........
Pieles de venado
OueaoB...................
T o rtu s o s____  ..

pBonccTos lu iic ra cn n u D o s
Calsodo __
H om aeo t. .
L ib ro s .........
Herosderfso
P u ro s .........
bom breroi .

Produirtot d iv e rso s ........................
D erechos—Sumo to ta l.. .......

KKTBSCTO
Productos m ioerales......................

— veceto les........................
snTmolee........................
m anuraettiredoa...........

— divsreoa.
T o ta le s ........................................................

POR PAISES DE D18T1KO
Europa 
Alemonis .
America del íforte  
Estados Unidos . . .
AyiUtla»
C u b e ...............
Jam oics . ..
Gran OaimSn 
Cayo Hueso .

America Central 
Honduras BritAolco.
Guatemala ...............
K1 S a lv a d o r ..............
Nicaragua ............

Amértea del Sur 
C olom bia. .......

Darechoo.—StiBBA to ta l..........

•XTatevo
E uropa......................
America del Norte.
A n tilla s ....................
América Ceetral . 
América del Sur ...

Totales .

POR ADUANAS Y A D M IR W nU CIO lII
Amapali 
Puerto (Cortés ..
TnijUlo .............................
La Ceiba..............................
RoatAn..................................
V an as AdmlniitreatOBee

Totalee__

ua.taiITUOOO
100 a.ast.iMBli.Wi 
23 

143 
1 532.700

■ ioó'
«.423

Libros
Cobeses

Libres

Libras

Libros

304.147
12 sn» 

1 l
1.172
1.800

350
40.038

850
40

233
«2IW

1.873
400
405

SÍ.SS»

Derschos

t 147 3tti .*>
«4 340 IJJ

149 4.18 1 64
l.(OJ 1 lU

t 3*í. €58 : H6

t V, % 3 071 a
IV MO 15.

100 0í>
117. 78
!I ? 637 m4(i íll
1 572 Ul 143 <(4

15 Ü7 ‘JO
8.183 III

M •.'5
17.502 .55 906 46-

t «44.375 63

i «1 8I« 02
305.640 49.91B i r20 IK) 4 01Irlo 00 4 6Tet 9LI

391 00
50 üli

19.135 .5:1
1.50 00
3Ü0 uo

% m .e s i 45

t 400 Olí
.50 IV
’íi on

48.5 oü
724 u>
429 00

t 2 138 uo

» 37.879 38

_... % 56.5UI a

$ 382.U'>8 86
«Í4.3T5 63 t B3tt a
387.827 4Ó 4«.a£i 8

2.138 Ui
37.879 38

S 1.451.079 Sí t 63 601 8

1 8,225 63 1. 1« a

t 868.«26 95 5 36» »

t 280.865 no 1 40 6» a
210 1 (1)

2.;-i7 (V 1
5,(i72 26

% S68.K54 25 ¡

t 15.0K5 SU a
39.886 INJ j 8.4M 44

no i 38 m
54 1>Ü 11 m

r 55.2tiñ m

$ 252.8iJ7 10
. > S6.SB a

t

•
S.225 63 t u r a

883.926 U5 3.a» s266.6.>| 25 4o .a i
5&.20r» 39 • a a 9

332.867 10
(  1.434 079 32 1 « . « a

t 433 .'«.5 23 1 U l a
«S.3KJ .■Ü» 14 7» s168.979 , 21 a i a •
988.21c; i :í8 » i a a
101 «!9 (II
40.1211 iiU » t a •

t  1 434 070 .« * U H t a

Oficina de EaUdístidi Fiscsl.—Tegncigslps, junio de 1903.
S e b a s t iík  R . P-4STOB, S. H e b n á n d e z  y H e r n á n d e z ,

Jefe de la Sección de Estadística. Jefe de la Contabilidad Central de la liepública.

V.* B.*,—PlLAB M. M 4 kTÍVBI*

Tipografía Nacional 3.* Aveiiidn B.—
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